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Procidencias Jndtciales
Burgos

Don José Luis Olías Grinda. Ma
gistrado Juez de Instrucción 
número uno de Burgos y su 
partido.

Hago saber: Que en la pieza de 
responsabilidad civil que se trami
ta, dimanante de las Diligencias 
Preparatorias núm. S3-72, en eje
cución de sentencia y contra José 
Padrones Padrones, con domicilio 
en Bilbao, he acordado sacar a 
primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días, la mitad de 
la vivienda proindlvisa con los 
herederos de Elena San Miguel 
Fraile, sita en Bilbao, calle Par
ticular de Alzóla, 15, piso segundo, 
letra B y tasada pericialmente en 
trescientas mil pesetas, la que se 
encuentra sujeta a hipoteca de la 
Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad Municipal de Bilbao, en can
tidad de doscientas diez mil pese
tas, por plazo de diez años y siete 
por ciento de interés anual, más 
cuarenta y dos mil pesetas para 
costas, efectuándose dicha subas
ta con las condiciones siguientes:

1. a Que la diligencia de subas
ta será doble y simultánea, el día 
doce de febrero próximo y hora 
de las doce, celebrándose en la Sa
la Audiencia de este Juzgado y en 
el de Bilbao que corresponda el 
exhorto por reparto.

2. a Que las diligencias se en
cuentran de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado hasta el día 
de la subasta a efectos legales.

3. a Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa 
del Juzgado,1 una cantidad igual al 
diez por ciento del avalúo.

4. a Que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes del precio del avalúo, pudlen- 
do ceder el remate a un tercero.

5. a Que el rematante correrá a 
cargo de las hipotecas y cargas 
que tenga el inmueble objeto de 
subasta.

Dádo en Burgos, a trece de ene
ro de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario (ilegible).

369.-894,00

MHUNCIOS OFICIALES
Delegación de Agricultura

iBíatma Provincial del instituto de Mo® 
y desarrollo florarlo

Acordada por Decreto de 25 de 
abril de 1975, la concentración 
parcelaria en la zona de Carcedo 
de Burgos (Burgos), se anuncia 
que los trabajos de investigación 
de propietarios a efectos de con
centración, darán comienzo el día 
27 de enero de 1976, y. se prolon
garán durante un período de 30 
días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en ge
neral a ios cultivadores y titula 
res de cualquier derecho, para que 
dentro dei indicado plazo presen 
ten a los funcionarios del Institu
to Nacional de Reforma y Desarro 
lio Agrario los títulos escritos en 
que funden su derecho y declaren 
en todo caso, los gravámenes o 
situaciones jurídicas que afecten 
a sus fincas o derechos,

Se advierte que Jas fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en es 
te período serán eóifside- das <*1' 
me de desconocidos y se 1«« dará 

el destino señalado por la Ley de 
12 de enero de 1973. Igualmente se 
advierte que la falsedad de estas 
declaraciones dará lugar, con inde 
pendencia de las sanciones pena 
les, a la responsabilidad por daños 
y perjuicios que se deriven de di 
cha falsedad u omisión

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par 
celas del término municipal d e 
Carcedo de Burgos, cuyo períme
tro es, en principio, el del térmi
no municipal del mismo nombre.

Por lo tanto ios propietarios ti
las mismas deberán en su propio 
interés, además de hacer la decla
ración de sus parcelas, seguir el 
desarrollo de los trabajos dé con 
centración para hacer valer sus 
derechos en el momento oportuno

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas públi
cas, para que indiquen la finca o 
fincas que riegan con las mismas 
así como si está inscrito el apm 
vechamiento dh el Registro de la 
Comisaría de Aguas, a su favor - 
al de otra persona; o en otro caso 
fecha desde la que viene utilizan 
do las aguas públicas, por s1 c 
por sus causantes, acompañando 
en todo caso las pruebas que acre 
diten estas situaciones.

Burgos, 22 de enero de 1976.— 
El Jefe Provincial, José Valles Ra- 
tecas.

AYUiVIAVIimn BE BURGOS
REEMPLAZO DE 1976

Relación de" los mozos incluidos 
en el alistamiento formado .por las 
cuatro Secciones de Reclutas de 
esta ciudad, ccmo comprendidos 
en el caso (a) del artículo 51 del 
vigente Reglamento para la apll- 
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catión de la Ley General del Ser
vicio Militar, cuyo paradero actual 
se ignora, cómo asimismo el de 
sus padres, a quienes se les cita 
por el presente para que compa
rezcan en la Casa Consistorial du
rante los meses de enero y febre
ro, rogando a las personas que su
pieren álgo acerca del paradero de 
les mismos lo manifiesten a la ma
yor brevedad en el Negociado de 
Quintas de este Ayuntamiento,

Primera Sección
Alba Amayuelas Jesús, de Juan 

y Felicidad.
Alconero Lucas Miguel, de Angel 

y Lucia.
Alegre Pérez Víctor, de Eulogio 

y Natividad.
Alonso Garabito Ricardo.* de 

Froilán y Eloína.
Alonso Santos José, de Mauro 

y Agueda.
Alvares del Olmo Valeriano, de 

Gregorio y Aurora.
Antón Pérez Francisco, de Ro

drigo y Rosarlo.
Arce Pozo Salvador, de X y Ju

liana.
Aristimuño Peña Andrés, de Se

bastián y Rosa.
Arnáiz García Emilio, de Emilio 

y Julia.
Arnáiz González Agustín, de Da

mián y Emilia.
Arnáiz Moreno Carlos; de Lau- 

rentino y Felicidad.
Arranz García Daniel de Da

niel y Esperanza.
Arroyo Medrano Javier, de An

gel y Enriqueta.
Ayala Palacios Ignacio, de José 

y Carmen.
Barrio Cabía José, de Miguel y 

Carmen.
Barriuso Cob José, de José y 

Angela.
Bartolomé Fuente Jesús, de De

metrio y Pilar.
Bello Jesús Manuel, de Mariano 

y Rosario.
Benito González Jesús, de Res- 

tituto e Inés.
Bernabé Rubio Luis, de Deme

trio y Teodora.
Borja Pisa Santiago, de Marcos 

y Rosario.
Brea Martínez José, de Ricardo 

y Catalina.
Callejo García Emiliano, de Emi

liano y Elena.
Camarero Pérez Félix, de Cayo 

y Pilar.
Campo Carcedo Ignacio, de Vic

torino y Regina.
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Cardero Portúgal Valentín, de 
Julio y Elena.

Casado Muro Salvador, de Lo
renzo y Ascensión.

Castañeda Martínez Miguel, de 
Luis y Ana.

Cerdá Cerdá Miguel, de Agripi- 
no y Carmen.

Cuasante Alonso Eulogio, de Vi
cente y Aurelia.

Delgado Martínez Victorino, de 
Victorino y Antonina.

Delgado Santamaría Salvador, de 
Víctor y Rosario.

Díaz Santamaría Miguel, de 
Gabriel y Teresa.

Diez Rubio José, de Guillermo y 
Baltasara.

Díaz Santluste Maxim! ano, de 
Pedro y Gloria.

Diez Villaverde César, de Isidro 
y Domitíla.

Durán Rivacoba Juan, de Juan 
y Blanca.

Segunda Sección
Fernández Barrero Jesús, de Sa- 

mtiel y Carmen.
Fresno García Arturo del, de Ar

turo y Odilia.
Fresno Sáez Luis, de Mariano a 

Isabel.
Fuente Riafio Rubén de la. de 

Lorenzo y Encarnación.
Fuentes Umayor José, de Maxi- 

míano.e Isabel.
Galván García Miguel, de Ma

nuel y Dolores.
García Angulo Angel, de San

tos y Presentación.
García Arranz, Luis, de Ricardo 

y Pilar.
García García Santiago, de San

tiago y Felicitas.
Garllleti Peña Ricardo, de Ri

cardo y Milagros.
Gascón Fernández Federico, de 

Federico y Lucia.
Gil Castillo José, de Paterno y 

Pilar.
Giménez Salazar Miguel, de 

Francisco y Remedios.
González Gómez Jesús, de Ra

fael y Pilar.
González Martínez Mariano, de 

Jesús y Jesusa.
González Suslnos Francisco, de 

Pablo y Nlcolasa.
González Tapia Jesús María, de 

Félix y Elisa.
Gutiérrez Herranz Valentín, de 

Valentín y Romana.
Gutiérrez de la Peña Alberto, de 

Mariano y Baudilia.
Hamm Hamm Randall, de Roy 

y Marilyn.

Hontoria Díaz Alfredo, de Leo
poldo y Agustina.

Ibáñez Clares Carlos, de Gui
llermo y Adoración.

Izquierdo Fernández Jesús, de 
Jesús y María.

Jiménez Jiménez Enrique, de 
Diego y María.

Justo García David, de David y 
Angela.

Lara Simón Santos, de Santos y 
Petra.

Leal de la Torre Julio, de Fran
cisco y Concepción.

López González Francisco, de 
Victorino y Benita.

López Torres Eduardo, de Eduar
do y Blanca.

López-Para Iruretagoyena Emi
lio, de Emilio y Josefina.

Lorenzo Valdivielso Leopoldo, de 
Leopoldo y Urbana.

Lozano Bustamante Antonio, d« 
Francisco y Ascensión.

Llamas Márquez Fernando, de 
Rafael e Isabel.

Tercera Sección
Mambrillas Rebolledo Ignacio, de 

desconocidos.
Mañero Gil Manuel, de Manuel 

y Patricia.
Manzanal Ortega Victorino, da 

X y Heliodora.
Marcos Vivar José, de Emiliane 

, y Beatriz.
Marijuán Vicario Jesús, de José 

y Jesusa.
Marín Fonta José, de Benedicto 

y Dolores:
Martín Calvo José, de Enrique 

y Josefa.
Martin Minguito José, de Este

ban y Felicitas.
Martínez Antón Florentino, de 

Victorino y Basilisa.
Martínez Burgos Ismael. d@ 

Gaspar y María Cruz.
Martínez Medina Femando, de 

Marcelino y Angela.
Mata Rodrigo Francisco, de An- 

tonino y Casilda.
Medina Mena Máximo, de Félix 

y Felisa.
Meruelo Esgueva José, de Vale

riano y. Laurentina.
Montero Mesa Nicolás, de Nico

lás y Antonia.
Montoya González Fernando, de 

Jesús y Angelines.
Ñajarro Soto Francisco, de 

Francisco y Concepción.
Navares Martín José, de José 

y Andrea.
Nevado Martínez José, de Felipa 

y María.
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Nubla Castañeda José, de Fran
cisco y Rosa.

Núñez Aldecoa Luis, de Claman- 
tdis y Damlana.

Ojeda Méndez Francisco, de Ba
silio e Isabel.

Ortega González José, de Este
ban y Rosario.

Pablo Bartolomé Domingo de, de 
Jesús y Rosario.

Palacios Ramos Francisco, de 
José y Carmen.

Palacios Tapia Jesús, de Benig
no y Juliana.

Pedrosa Arribas Aureliano, de
Gonzalo y Elpidla.

Peña Calleja Santiago, de San
tiago y Balbina.

Pérez Estébanez José, de Alejan
dro y Lucía.

Pérez Fernández Ricardo, de Jo
sé y Luisa.

Pérez Pérez Carlos, de Aquilino 
y Marcelina.

Pérez Trascasa Marcelo, de Isi
doro y Felisa.

Pescador Diez Millán, de Manti
llo y Raimunda.

Pinedo Cristóbal Francisco, de
Arsenlo y Aurora.

Piñeiro Torrealba Jesús, de Fe
derico y Victoria.

Presa Palacios Nicolás, de Nico
lás y Antonia.

Puente Uriel Fldenciano. de Moi
sés y Bernarda.

Puertas Peña José, de José y
María Cristina.

Cuarta Sección
Quljano Gómez Valeriano, de

Daniel y Pilar.
Rayón González Jesús, de Emi

lio y Carmen.
Rica Gañán José, de Urbano y

María.
Río García Carmelo del, de Da

río y María.
Río Solano Miguel del, de Cle

mente y Pilar.
Roa Gil Miguel, de Pergentino

y Saturnina.
Rodríguez Suárez Enrique, de

Justo y Carmen.
Rojas Cuevas Miguel, de Santia

go y Concepción.
Rojo García Carmelo, de Jesús 

y Avelina.
Román García Tomás, de San

tos y Antonia.
Romero González José, de José

María y Esther.
Rulz González José, de Leandro 

y Teresa.
Ruiz López Jesús, de Mariano y 

Aurelia.
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Sánchez Campo Juan, de Juan 
y Emiliana.

San Lázaro Lozano José, de Is
mael y María.

Santa Eufemia Palomo Francis
co, de Emeterio y Gloria.

Santamaría Esteban Francisco, 
de Lázaro y Damlana.

Santamaría de la Puente Fer
nando, de Mariano y Matilde.

Santamaría Santamaría Carlos, 
de Domlciano y María.

Santamaría Sedaño Marcelo, de
José y Pilar.

Santaolalla del Rio Saturnino, 
de Saturnino y Esther.

Sebastián Lomas Pablo de, de
Enrique y Perfecta.

Sebastián Picón Fernando de
Abilio y Sagrarlo.

Serrano Rodríguez Francisco, de 
José y Blanca.

Sevilla Morquillas Moisés, de
Carlos y Milagros.

Simón' Velasco Pedro, de Eusta
sio e Isabel.

Soldevilla Romero Daniel, de
Francisco y Mercedes.

Tejero Dueñas Esteban, de Es
teban y Rosa.

Temiño Pedrosa Lupiclo, de Si
món y Consuelo.

Tena López Juan, de José y Car
lota.

Torres Roa Jesús, de Francisco 
e Isabel.

Val Fernández Carlos del. de.
Saturnino y Pilar.

Valladolld Gonzalo Juan, de Fe
lipe y Dolores.

Valle López Jesús deL de Mi
guel y Elena.

Varona Martínez Alberto, de Mi
guel y Agueda. _

Vidal Covarrublas Julio, de Eme
terio y Susana.

Villalaín Peña Eduardo, de Al
varo y Vlctorina.

Zamora Palacios Alfredo, de Ra
fael y Ascensión.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

En la sesión celebrada por el 
Excmo. Ayuntamiento pleno el día 
28 de noviembre de 1975, fue anro- 

: bado inicialmente el Anexo núme
ro 4 a las vigentes Ordenanzas 
Municipales d° Edificación, sobTe 
«Normas reguladoras de las condi
ciones a tos que deberá sujetarse 
la instalación y funcionarme n t o 
de tos grúas empleadas en la cons
trucción».

Lo que se hace público para ge-
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neral conocimiento, quedando di
cho anexo de manifiesto en las Ofi
cinas de Secretaría de este Ayuntar 
miento durante el plazo de un mes, 
al objeto de que puedan formular
se reclamaciones contra el misino, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 32 de la' vigente Ley 
de Régimen del Suelo y. Ordenar 
ción Urbana.

Miranda de Ebro, 26 de enero 
de 1976.—El Alcalde, (ilegible).

Siihasias g eoiwarsos
Ayuntamiento de Palacios de 

la Sierra
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA de 
Burgos y en ejecución de acuerdo 
de este Ayuntamiento, a los vein
tiún días hábiles en que aparezca 
publicado este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y ho
ra de las trece, tendrán lugar en 
la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, con la asistencia de un 
funcionario del Servicio Provincial 
de ICONA y del Secretario del 
Ayuntamiento, que dará fe del ac
to, la celebración de las subastas 
del aprovechamiento de resinas en 
la campaña de 1976 y de los mon
tes que a continuación se expre
san:

1. » Monte «Guerreado y Abe
jón», de Palacios y Hontoria del 
Pinar, 3.a entalladura, con 9.326 
pinos, bajo el precio de tasación 
de 233.150 pesetas.

2. a Monte «Guerreado y Abejón» 
de Palacios y Vilviestre del Pinar, 
con 16.406 pinos, 1.a entalladura y 
bajo el precio de tasación de 
328.120 pesetas.

3. a Monte «Guerreado y Abejón» 
de Palacios, Vilviestre del Pinar y 
San Leonardo de Yagüe, con 6.560 
pinos, 2.a entalladura y precio de 
tasación de 131.200 pesetas.

4. a Monte «Umbrigüelá y Abe
jón», del Ayuntamiento de Pala
cios de la Sierra, con 18.470 pinos, 
3.a entalladura, precio de tasación 
369.400 pesetas.

La primera subasta tendrá lu
gar a las trece horas y a conti
nuación una de otras del día que 
corresponda.

Admisión de plicas: En Secreta
rla de este Ayuntamiento de Pa
lacios de la Sierra durante las ho
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ras de oficina todos los días labo
rables desde que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y hasta las doce ho
ras del día anterior ai de la ce
lebración de las subastas indica
das.

Fianza: La fianza provisional as
cenderá al cinco por ciento del ti
po de tasación siendo la definitiva 
del seis por ciento del tipo de ad
judicación del aprovechamiento.

Pliego de condiciones: Regirá el 
pliego de condiciones publicado 
por el Distrito Forestal para el 
año de 1953 y demás condiciones u 
observaciones posteriores, así co
mo las condiciones económico ad
ministrativas aprobadas por este 
Ayuntamiento.

Los industriales licitadores se 
hallan obligados a presentar con 
su proposición el certificado pro
cesional para adquirir aprovecha
mientos forestales, que autorice el 
ejercicio de actividad de resinas, 
expedido pbr cualquier Servicio 
Provincial de ICONA o testimonio 
notarial del mismo; declaración 
jurada de no hallarse incurso en 
ninguno de los casos de incapaci
dad o incompatibilidad que deter
mina el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales 
y la carta de pago de haber cons
tituido la fianza provisional.

Formalidades: Los que acudan a 
la licitación podrán hacerlo por si 
o por medio de persona autoriza
da con poder bastante. Los pode
res y documentos acreditativos de 
la personalidad se acompañarán a 
la proposición bastanteados por 
autoridad competente al efecto.

Será de cuenta del adjudicata
rio el pago de las licencias, hono
rarios de contrato. Derechos Rea
les, anuncios, reintegros, etc.

Las plicas o proposiciones de
bidamente reintegradas y con se
llo de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de Admón. Local de 25 
pesetas, deberán ajustarse al si
guiente

Modelo de proposición
Don , mayor de edad, na

tural de  vecino de , 
y con domicilio en la calle  
con D. N. de I. núm  ex
pedido en  el ... de .
de 19  en nombre propio o en 
representación de  lo que 
acredita con poder notarial, en 
posesión del certificado profesio
nal para adquirir aprovechamlen-

expedido por el Servicio Provincial 
de ICONA de < . en relación
con la subasta anunciada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos número  de fe
cha  se compromete a eje
cutar el aprovechamiento de re
sinas en el año forestal de 1976 
del monte  por la cantidad 
de  pesetas (en letra y nú
mero).

Fecha y firma del proponente.
Palacios de la Sierra. 24 de ene

ro de 1976. — El Alcalde. Jesús 
Alonso García.

357.-1.912,60

Ayuntamiento de Berberana
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA de 
esta provincia, se anuncia la su
basta de aprovechara i e n t o s de 
1.005 hayas maderables; 2 leñosos 
y 3 arces del monte «Santiago 
Nanclariz», núm. 377 del Catálogo, 
con un volumen de 916 metros cú
bicos de madera y 525 metros-cú
bicos de leñas, bajo el tipo de li
citación de 1.884.500 pesetas, cuya 
subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento 
el dia 16 de febrero próximo, a 
las once horas, según el anuncio 
insertado en el «Boletín Oficial» 
del Estado de fecha 22 de enero 
en curso, núm. 19.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos que integran» el 
tos forestales que autoriza el ejer
cicio de la actividad de resinas, 
expediente, se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento todos los días labo
rables desde las diez a las catorce 
horas.

Garantía provisional: 3 por 100 
del tipo de licitación.

Garantía definitiva: 6 por 100
del precio de adjudicación. 

La presentación de proposicio
nes podrá hacerse todos los días 
hábiles hasta media hora antes 
de la celebración de la subasta, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del mencionado 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable estar 
en posesión del carnet de Empresa 
con responsabilidad.

En caso de quedar désierta la  
primera subasta, se celebrará se

gunda licitación después de trans
curridos otros diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente que 
corresponda celebrar la segunda.

Modelo de proposición
Don  vecino de ... 

provincia de . domiciliado
en con documento nacional 
de identidad número ....... expe
dido el dia de  de 19...; 
en nombre propio o en represen
tación de  lo cual acredita 
con ; enterado del pliego de 
condiciones aplicadas a la subas
ta del aprovechamiento de 1.005 
hayas maderables, dos leñosas y 
tres arces del monte núm. 377 deí 
Catálogo, con 916 metros cúbicos 
de madera y 525 metros cúbicos 
de leñas anunciada en el «Boletín 
Oficial del Estado» del dia 22 de 
enero de 1976, ofrece por su ad
quisición la cantidad de en 
letra y número, pesetas.

Berberana, a 27 de enero de 1976. 
—El Alcalde, Angel Lázaro.

371.-1.014,00

Junta vecinal de Ptñahorada
Autorizado por el Servicio Pro

vincial de ICONA y con .sujeción 
al pliego de condiciones que rigen 
para esta clase de aprovechamien
tos, tendrá lugar en la Sala de Jun
tas de este pueblo, a las doce ho
ras del día 22 ds febrero del año 
actual, la subasta de pastos, por 
un quinquenio, del monte La Re
mesada, número 222 del catálogo, 
para pastar 246 reses lanares, en 
un precio de 11.070 pesetas.

Peñahorada, 17 de enero de 1976., 
El Presidente, César Martínez.

373.-249,00

Hnnnclos Motees
Caja de Ahorros del Circule 

Católico de Obreros

Se ha solicitado en esta Caja de 
Ahorros, duplicados por extravío 
de los resguardos de depósito de 
valores en custodia núms. 40.551, 
9.534, 14.955, 21.691 y 2.203, con pla
zo para la oposición y ser expedi
dos de 15 días, a partir de la pre
sente publicación.

275.-174,00

Imprenta Provincial


